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Franqueo Concertado 

oUttn JÍL ©ftdiil 
DE LA PROVINCIA DE LEÚM 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
arios reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre,1 donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidar&n de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernación, que de
berá verificarse cada afio. 

Se publica todos los días excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación iprovincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a1 semestre y. treinta y séts 
pesetas, al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de íecha 25 de 
jimio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año-
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo c! pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad» línea 
de inserción, 

Los anuncios a_ que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes v año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las . mismas 
se expresan. 

P A R T E O P I C I A L 

8. M. el Rey Don Alfonso XTTT 
(q. D . g.)> S.•M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Fami
lia, continúan - am novedad en su 
importante salud. 
(GaceUdel día 28 de noviembre de 1926.) 

Gordaliza del Pino, Joarilla, Vallé-
cilio, Beicianos del Real Camino, y 
Galleguillos por afectar el paso de 
línea por su término; advirtiendo 
que, el proyecto se halla de mani
fiesto en la Jefatura da Obras públi
cas, en los días y horas hábiles de 

) oficina. • v 
León 22 de noviembre de 1926. 

El Gobernador, 
José d*l Rio Jorge 

Adminis t iac ión 

Provincial 

0 » R A S P U B L I C A S 
E L E C T R I C I D A D 

Anuncio 
HAGO SABER: que por D. José: 

Eguiagaray Mallo, vecino de León, 
se ha presentado en este Gobierno 
civil una instancia acompañada de 
su correspondiente proyecto mam-
testando que por compra u D. Fer
nando de Lucas, vecino de Sahagúu, 
de Ja Central que dicho señor posee 
en la citada villa con la red de distri
bución de alumbrado así como las 
redes de distribución de Calzada del 
Coto, Bercianos del Real Camino, 
El Burgo y Graüeras, desea trasla
dar dicha central productora de 
energía eléctrica a un molino que 
posee en el pueblo de Sahagun, y 
ampliar el servicio de alumbrado a 
los pueblos de Gruja! de Campos, 
Villeza, Vallecillo, Castrotierra de 
Valmadrigal, Gordaliza del Pino, 
San Miguel de- Moutañán, Joarilla 
de las Matas y Valdespino-Vaca. 

Asimismo solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los terrenos 
de dominio público, comunales y 
particulares, cuya relación figura en 
el proyecto de esta petición. 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas puedan presen
tar sus reclamaciones durante el 
plazo de 30 días contado? desde el 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia, ante las A lca ld í a s de 
Grajal de Campos, Castrotierra, 

DTPUTAdOlí PBOVI¥CIAL 
DEJLBÚN 
CIRCULAR 

Aumento gradual de sueldos a Mae*' 
tros y Maestra» nacionales de la 
provincia. 
Acordado por la Presidencia, Or

denación de pagos, satisfacer el 
aumento gradual de sueldos que se 
adeuda a Jos Sres. Maestros y Maes
tras de la provincia, correspondien
tes al actual ejercicio del 2.° semes
tre de 1926, se pone en conocimien
to de los interesados que pueden 
presentarse ahacer efectivos sus cré
ditos en la Depositaría provincial, 
en las horas de diez a trece de los 
días hábiles que restan hasta el 31 
de diciembre próximo. 

El interesado que autorice a otra 
persona para cobrar la cantidad que 
se le deba, lo hará mediante la 
extensión del oportuno documento, 
expedido en papel de la clase 8.* con 
su firma, visto bueno y sello de señor 
Acalde del Ayuntaminto en que esté 
avecindado. 

También podrán varios interesa
dos autorizar al efecto a su habilita
do, en un solo documento, firmado 
por todos ellos y visado por el seflor 
Jefe de Ja «Sección Adniinistrativa 
de primera enseñanza de esta pro
vincia. 

En todo caso será requisito indis
pensable la exhibición de la cédula 
personal, de la persona autorizada. 

Lo que se bao» público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados. 

León 23 de noviembre de 1926.— 
El Presidente, José María Vicente. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

. S E C R E T A B I i . . — SUMINISTROS 

Mes de nooUmhre de 1926 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Jefe Administrativo de 
de esta provincia, han ñjado pa
ra el abono de los artículos de 
suministros militares que hayan 
sido facilitados, por los. pueblos 
durante el precitado mes. 

Artículos de suministros^ con reduc
ción al sistema métrico ¡en su equi
valencia en raciones: 

• • Pts. Cts. 
Ración de pan de 63 decá-

gramos 0 44 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos. . , 1 73 
Ración de centeno de 4 k i 

logramos 1 80 
Ración de maíz de 4 kilo

gramos 1 54 
Ración de hierba de•12*800 

k i logramos . . . . . . . . . . . . . 1 56 
Ración de paja corta de 6 k i 

logramos 0 58 
Litro de petróleo. 1 25 
Quintal métrico de carbón.. 10 15 
Quintal métrico de leña . . . 5 00 
Litro de vino 0 48 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° do la Real or
den-circular de 15 de septiembre 
de 1848, la de 32 de marzo de 1850, 
la de 20 de junio de 189S, la de 3 de 
agosto de 1907 y la de 15 de julio 
de 1924 y demás disposiciones pos
teriores vigentes. 

León, 23 de noviembre de 1926.= 
El Presidente, José María Vicente. 
=ElSecretario, Antonio del Pozo. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Amencia 
Debiendo proceder esta Jefatura 

a la distribución de las plantas que 
han de ex* raerse de los.viveros esia- ; 
blecidos por el Estado en la provin
cia, se previene a las Corporaciones, 
pueblos y particulares que deseen 
obtenerlas para efectuar plantacio
nes «n los terrenos que administran, 
que pueden solicitar Ja concesión de 
las referidas plantas, en el plazo de 
quince días contados a partir de Ja 
techa da este anuncio en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia. .• . 
. En la instancia, debidamente 
reintegrada, constara la especie y 
número de plantas que solicitan, y 
el nombre, situación, límites y cabi
da del terreno que ha de ser repobla
do, a fin de que esta Jefatura pueda 
disponer su reuenouimiento, si lo 
estima oportuno. . 

En el caso de que las plantas no 
hayan d» ocupar toda la superficie, 
sino que deban colocarse en Jos lími
tes de una finca o a lo largo de los 
caminos o arroyos, es decir en 
plantaciones lineales, se manifestara 
también la longitud de las referidas 
líneas. 

Los peticionarios que no hayan 
cumplido estos requisitos, en los es
critos que solicitan do plantas se han 
presentado hasta .-ihora en esta Jefa
tura, se servirán subsanar las defi
ciencias para que puedan ser aten
didas sus peticiones. 

La concesión de las plantas será 
gratuita siendo de cuenta de los con
cesionarios los gastos de transporte 

• y embalaje. 
Para la plantación pueden tenerse 

en cuenta las instrucciones publi
cadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia correspondiente al día 24 
de octubre de 1924; y esta Jefatura 
contestará además a cuantas consul
tas formulen los peticionarios, quie
nes deberán dar conocimiento del 
resultado de la plantación antes del 
día 30 de septiembre del año pró-
xlme. 

Laón 26 de noviembre de 1926. — 
El Ingeniero Jefe.—Ramón del 
Riego. 
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OBRAS PÚBLICAS Provincia de León 

Mst.ioióy d» las inscripciones de premieos de conducción y oirculkcíón 
de aulomóvilas expedidoe per esta Jefatura en el mee de septiembre. 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Conductores 
Maximino de.Blas González. . . . 
Germán Garcia Luengo. 
Sevoriano Colinas AljinsO... . . . 
Rafael Testera Martínez.. . . . . . 
Manuel González D i e z . . . . . 
Julián Jlcleio Eiverov. 
Tomás Fernández Alvarez. . . . . 
Manuel Pulgar Garcia. 
Joso Alvarez Rodr íguez . . . . . 
Angel Fernández Gallego 
Antonio "Morátinos Kúñez. 
Angel Beltrán Alva rez . . . . . . . . 
Gerardo Diez Garcia 
Efrain Fernández Y o l i s . . . . . . . 
Amos Mart ínez 'ZoLez. . . . . . . . . . 
Basilio Martínez Riesco. . . . . . . 
Angel Beltráu Fernández..' . . . . 
Prudencio Alonso Alonso. . . . 
Aníbal González Fernández. . . . 

. Lázaro Martínez Agundez 
Pedro Martínez B ó r b u j o . . . . . . . 
Dionisio Fernández K i s t a l . . . . . 
Domingo del Riego Ródriguéz. 
Patricio Marqués Taladriz...;.. 

.-AngerOliver Bri 'zuela.V.... . . . 

. . • •: Automóviles ; 
Ángel Garoíá. i . . . . . ¿ . . , 

"Prudencio Lombas. , . .J 
. Enrique de" lá Puente. . . . . . . . . ' 
Germán. Alonso. . ' . . VV* • • • 

.^Oeoilió Moráh' . ; . . . .•. . . 
. Manuel M a r t í n e z . . . : . . r 
Sev«riaiio Culinas!. . . . , V . . . . . 
Manuel Pulgar..... .:¿ . ' . . 
Elias G. Loreuzaná.'. . . 
Ángel B e l t r á n . . . . . . . . . . . " . . 
Qregorió.ZsLjas.-........ ........... 
F r auú i sco 'Le i r ado . . . . . . . . . 

-Enrique R. Guisasola... .>. . . ' . , 
Manuél.Franco.. ¿ v . . . . . . . . 
Ágapita'Rodríguez.....:.. . . . . 
Comercial Industrial Pallares.. 

VECINDAD Clm M fnmt 

Leda. 
Gordonoi l lo . . . . . . . . . 
Villafer.... 
Mansilla de las Muías. 
V i l l a f a l é . . . . . . . . . . . . 
León.. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem. . . . . ....".. 
Idem ¿ 
La Bafiéza.. 
León . . " . , ' . . ." . . . ; . . . 
Villarrodrigo..... 
Murías de Paredes... 
Castrocálbón 
León i , . . I . . . . . . . . " . .•; 
Idem. ; 
Ánci les . . . . ; . . . '. 
Narado.... . 
León/ . . ". 
Vi l laquej ida. . . . . . . . . 
Puente de Orbigo., . . 
La Baileza:; 
Bembibre ; . . . 
León. . . . ' . . . - ;", , . . . . - . ; 

San Pedro de Luna 
Pola de (jordón. i ; 
León I v : . í - , . ;;.. 
Idémr.'. . - . V ; . . . 
Bemtiibre.'.. . 
Villablihó. . ' i . ' i . . 
Vi l lafer . , . , . . 
León^'. > . . . • . ; . 
San Emiliano ?í.'>. 
Leóu.."....;.". v . . ¡ . ¿ 
VillaiiiartinD. Sancho 
Póbladura del ; Vallé. . 
L e ó n . . . . ; '..'." 
Toral de los' Vados 
L e ó n . . . . . .'...". 
I d e i n : . : . ' . . . . . . 

2." clase. 
Idem. 
Idem. 
Idem. -
1. * i d . • 
2. * id. 
Idem. 
Idem. 
1.* id . 
8 . ' id . 
Idem. 
1. ' i d . 
a . ' id. 
Idem. 
Idem, 
i : ' id . 
Idem. 
2. * id . 
Idem. 
1. * i d . 
Idem. 
2. ' i d . 
1. * i d . 
2. » id, 
Idem. r 

2. * categoría. 
Idem";. \ 
Idem..''^-''" 
Idem, 
l ^ i d . 'r". 
3. " idí 
Idem. , 
2* id. = ' 
3;» id." ¿ 
Idem. . 
Idem."-- • 
2. " id . " 
Idem. 1 
3. ' id . 
2. * i d . 
3. ' j d , 

'.' .'Lo qtie se; pública én el BótsTiir OFIOÍAL, en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado (i artículo 7.a del vigente «Reglamento' para lácircula
ción de vehículos dy tracción mecánica por las vías públicás'dé España.» 

León, 19 de noviembredél926.=ElIngeniéro Jefe, Manuel D.Sanjurjo. 

NOTmCACIÓN 
Habiendo sido solicitado por 'la 

Sociedad Española de Talcos avé-
cindada en Madrid el. registro de 
Esteatita denominado Ampliación a 
San Andrés, de 590 pertenencias 
sito en términos de los pueblos, Pue
bla de Lilio, Isoba y Valverde de lá 
Cuerna, parajes Fuentehermosa, 
Roespina, Las Requejinas y otros dq 
monte común de los citados pueblos; 
Ayuutamíentos de Puebla do Líllo y 
Valdelugucros, y siendo la Esteatita 
sustancia de la 2." sección según el 
art. 32 del Decreto-Ley de Bases dé 
29 de diciembre de 1808, antes dé 
ser concedida la explotación al soli
citante, debe ser notificado el dueñ'ó 
del terreno, a fin de que manifieste 
si está dispuesto a hacer por su 
cuenta la explotación, a lo cual tiene 
derecho preferente, según el art. 8.° 
del mismo citado Decreto-Ley de 
Bases. 

En virtud'de lo'expuesto y" en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 9.° del vigente Reglamento ge
neral para el régimen dé Minería, se 
notifica a los Sres. Alcaldes de Pue
bla de Lil lo y Valdolugueros, la pre
sentación de dicho registro minero,-
para que a la mayor brevedad posi
ble reúnan la Junta vecinal del pue
blo, la cual, en el plazo de quince 
días, contados a partir de aquel en 
que se publique ésta notificactón en 
el BOLETÍN OFXCZAL de la provincia, 
manifestarán si los pueblos dueflos 
de los terrenos comprendidos en di
cho registro minero, se obligan a 
hacer por su cuenta la explotación, 
o, en otro caso, expondrán las razo
nes en quo funden la negativa a'que 
explote el solicitante. 

León 23 de noviembre de 1926.— 
El Ingeniero Jeje, Pío Portilla y 
Piedra. 

TESORERÍA-CONTADURÍA 
DE HACIENDA 

DS LA PROVINCIA DE LEÓK 

AHCNCIO 
Por Real orden de fecha 10 del 

actual fie ha disjmésto .que las ofici-. 
ñas provinciales de Hacienda con
tinuarán practicando , como hasta el 
presente las liquidaciones por dife 
rencias entre el importe de las aten
ciones de. primera enseñanza con
signadas en los presuestos munici
pales para 1901 y el de las 16 cen
tésimas¡ 'de recargo de las .cuotas de' 
lá contribución territorial,'respecto 
de los Ayuntamientos que resulten 
deudores para con la Hacienda por 
tal concepto, y exigiendo el importé 
del débito" en la forma legalmente 
éstalblecida, según que los Ayúnta--
mieñtos1. hayan suprimido o no el 
impuesto de'cousumos; en su conse
cuencia y en virtud dé lo dispuesto, 
esta oficina ha' practicado, las .liquU". 
daciones correspondientes - a • los 
'.Ayüntamientos. que;, se detallan y 
qüe tienen suprimido, el, impuesto^ 
de consumos, cuyas cantida'dés de-; 
berán hacer efectivas por ; ingresó 
directo en si' Tésbro antés de finali
zar él. corriente"éjércicio. ' . ';:' 
"AYUNTAMIENTOS " Pt». Cts:-

Almanza .' :.'.A\'!;'';'"r.V-'-l64'.Á»' 
Albarés '.".-' ,'.•' - .'" " 46..86, 
Benuza ^ - . X . . ' ' .., 309 .36 
Bercianos del Páramo 196 62 
Borrenes '•..-.•'..•,'".''' „ 420' 53 
Buróu - ' . - 'X' 80 76 
Cabañas Eáras ' ; í 306 78 
C a c a b e l ó s . • • ! •' .'L017 QX 
Cauípazas • 20 79 
Cainponaráya' •: • " .•• 205 03 

"Candín," ' .153 97 
•Cátracedelo ,,'" -1.358 44 
Castrtlld de la Vaídüerna . 308 78, 
Ca'strocontrigó '-v : - - •> ' 838:20 
Comilón . " - . • , : . 153 87 
Gor'daliza dól Pino - . , '235 79 
Gordonoillo, ' ' 238 .12 
La Pola de Gordóu ' • '1.203 75 
Lucillo 261 60 
Luyego ' '648 15 
Llamas de lá Ribera ' /154 82 
Magaz - 477 78 
Mansilla de las Muías ;, : 117.54 
Murías de Paredes 311 '38 
Oencia -' : ": 595 66 
Palacios del Sil : 506 27 
Paradaseca 434 87 
Páramo del Sil 198 45 
Peranzanes 694 33 
Póbladura Pelayo García 272 29 
Prado de Ja Guzpeña 17 
Prioro 422 12 
Regueras de Arriba 70 78 
Riaño 809 86 
Riello 32 77 
Sancedo 167 06 
San Adrián del Valle 361 79 
San Andrés del^Rabanedo 511 24 
San Esteban de Nogales 41 29 
San Justo de la Vega 675 61 
Santa Elena de Jamuz 227 74 
Santa María del Páramo 640 62 
Santiago Millas 582 81 
Toreuo 735 45 
Trabadelo 380 96 
Urdíales del Páramo 319 
Val de San Lorenzo 39 96 
Valdeteja 44 66 
Valle Je Finolledo 876 62 
Vegacervera 91 74 
Vegamián 118 40 
Vega de Espinareda 898 98 
Vega de Valcaroe 1.298 57 

AYUNTAMIENTOS Pts. 
ViUadangos 356 41 
Villadecanes 1.388 94 
Villadeuior de la Vega 29 !)8 
Villarejo 145 14 

Lo que se inserta para conoci-
mianto de los Ayuntamientos com
prendidos en la .anterior relación; 
advirtiéndolés que al no verificar el 
ingreso dentrodel ejercicio actual 
quedarán . incursos, desde luego, en 
el recargo del 5 por 100 y posterior
mente tendrán que abonar los de
más recargos de instrucción y gas
tos del consiguiente procedimiento 
de apremio. - • , 

León; Í3 de noviembre de 1926. 
E l Tesorero-Contador,' V- Po-

lanco. 

JEFATURA PROVINCIAL 
DE ESTADISTICA DE LEON 

Jiectíficación del empadronamiento (fe 
i . ' de didembre de 1926 . 

- _ ; ; Circular 
Debiendo prócedei'sé - én el -mes 

de diciembre próximo a la rectifica
ción -del padrón '-de habitan tes, con 
arreglo a l ó .dispuesto en el artícu
lo 38 del Estatuto mñnieipal y 34 
del Reglamento: sobra población y 
términos municipales, y con el fin 
dé-'^iie los trabajos seáñ; uniformes 
en todos los Ayuiitamientos, tenien
do en cuenta las instrucciones y re-
sblucionés dictadas: por la Superio
ridad, se observarán Mas reglas 
•¡¿aiéiitea.:" !-' ';•"" ' ' - . ' ' ' " j : . - •;'-' ' 

•a)- El padrón del año' 1924, así 
como, su-apéndice de -.192(5?? son 
intangibles y; por lo tanto,'iio pue-
,dea hacereé en los 'mismos .tachadii-
x-ás ni ' e n m i e n d a s . ' 

b) LaS;..rejiic¡one"s: dé altos y 
bajas/seráh. tarif as, como liis'seccio- -
nes o». ̂ 'ue..s¿,"'dividi(V;elV- Ayunta
miento pal'a "Jormar. el padrón1 de 
1924,7 s'egú'n'lo dispuesto • en el ai> 
tículo l . " 'de.la -Listrúccióri .de 14 
de'uoyiembre ^lel jnismo.año.; 
.-,c) En las relaciones;de: a|tas fi
gurarán: ; ' ",'" ':'; 
_':-Í:0. Todos' los no .empadronados 
¿nteriormente; ; sea cual fm-re la 
"causá 'le la omisión,'y. los que desde 
'diciembre del año 1925-hayan fijado 
su "residencia en el Municipio,, cla
sificando, a unos y a otros e'u-veci
nos, . domiciliados - o transeúntes, 
según-.-proceda, con arreglo al ar
tículo 26 del Estatuto municipal. 

2. ° Todos los nacidos que no 
hayan fallecido desde l . " de diciem
bre: de 1925 a flO de noviembre 
de 1926. 

3. ° Los que por cambio de do
micilio dentro del término munici
pal, deban pasar de una sección a 
otra, y, finalmente, los que hayan 
de ser clasificados por cualquier 
concepto de diferente modo del que 
aparecen en el padrón y su apén
dice. 

Respecto de este último extremo, 
citaremos, para mayor claridad, 
algunos casos como ejemplo: 1» 
mujer casada que haya enviudado, 
que antes figuraba como domicilia
da, pasa ahora a ser vecina, y do-
jan de ser esto último las solteras y 
viudas que hayan contraído matri
monio. Los varones y hembras sol
teros que hayan llegado a la mayo
ría de edad, deben clasificarse como 
vecinos, perdiendo, por dicha cali' 
sa, el carácter do domiciliados. Lo* 
ausentes, si han regresado ya al 



Municipio, se clasifienrán como pre
sentes, y \OH (radsemites pasarán a 
ser resilientes presentes sin han 
adquirido ^'fi el derecho a ser •veci
nos o doraiciliados, según el caso. 

d) En las relaciones de bajas, 
Hgurarán. Todos los que hayan 
perdido vetindttd con arreglo al 
Estatuto municipal. 2.° Los falleci
dos desde 1.° d* diciembre de 1925 
a 30 de noviembre de 1926, excep
tuando a los niños que por dicha 
causa no ñguv&viin tampoco en la 
relación de altas, según se dice en 
el apartado letra c). 3.VLos que 
causen baja, en una sección por ser 
alta en otra. Y, por último, los qua 
correspodiéndoles diferente clasífi-, 
cación en cualquier concepto, figu-, 
ren en las relaciones de altas Aron 
arreglo a lo dicho al final deleitado 
rtpartHflo letra c) de esta circular. 

e) Onda uno de los diferentes 
grupos qué constituyan las relacio
nes de altas y bajas, irán encabeza
dos con el- concepto,a que corres*, 
ponda, a fin de conocer separada
mente la causa-que motive la inclu
sión O-ÜX<Í1IISÍÜU y ' ios datos dé 
ambas relaciones, se ajustarán a l os 
del; padrón"-vigente. 

f) Terminadas las relaciones, se 
forniarA con éstas' solamerite-ísiera-
pro por Sección 's) el ouadei'nó auxi-
íir, en fóriua análoga, es deoir,-:coñ 
igual encasillado que el'dblaflo 1924.,̂  
y una vez hechas-las sumas d é uhai' 
y otras; .se háliarán las .diferéncíaia' 
entre sí,' ,eu- más p en .men'oaj-y ©1 
.resalfcado-se, sutuará,. si hay -aumen
to, y se restará, srhay disminucíióiij 
den tí'ó dé caíla1 'conoepto,. de los "del1 

."resumen 'que^será 'pirésenUndó.-éu 
"esta bficúm^antes ,del._ 30 .déi: ábrUp 

Sróximof juntamente .¿biKél padrón;; 
ej:lí)24; el -ápondioe .do, Í925iXel:; 

. que:8e'vformp eii?Ia réctificación- ao-
' <tual y el mencionado cuaderno auxi-
::liar*•d«'¿ósjB^ultiioó"t,-1'¿• íiu 'dé-'que. 

puediin Imcerse las ^cóniprobaciones 
que" f.stav.Juf»tura considera/nece-: 
.sarias. • • y - ' : - ' - * : : " : ' - . ' 
'"""He.dé recordar para eyitar posi
blespquivocáciories, lo que motiva
ría íaduyolucióude documentos^ al 
objeto de que fuesen-- subsanadas, 
que laa mujeres casadas y;los varo
nes y hembas solteros," menores de 
23 años; no emancipados coh arre
glo al art.:3U del éóaig'o civil , son 
ilomiciliados, y veciiios los demás. 
"Los transeutesi no tiene, como PS 
natural, más que esta clasificación. 

Igualmento sy advierte que la po
blación de derecho la constituyen 
los residentes preaentes y los resi-
dentts auKentes, ya sean vecinos o 
domiciliados, y la de hecho los mis
mos residentes presentes y Jos tran-
seuut 

T 

boletines correspondimitus alas ins
cripciones de) movimiento dft la po
blación, registrado éu el mes actual. 

León 20 de noviembre de 1926.= 
£1 Jefe provincial de Eitadística, 
José Lena es. 

Administración —' 
Municipal 

AlchJdia constitucional de 
. Astorga 

Habiendo sido aprobado por la 
Comisión permanente de este Ayun
tamiento en su sesión del 22 del 
corriente'mes¡ el proyectó de pre
supuesto ordinario > para el año ' de 
1927, hállase expuesto al público en 
la oficina de la Intervención de este 
Ayuntamiento, : a los efectos que 
prescribe el urt^5.* del Reglamentó 
de la Haciénda.municipal. ; 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 
- Astorga;- ,23 de noviombro de 

; 1926. =E1 Alcalde accidental, Fran
cisco P.',, , 

Formada, la matrícula de ia con-. 
trtbución industrial de este Munici
pio para el ejet-cicio próximo de 
1937, queda expuesta al público en 
la Saoretaría del Ayuntamiento por 
tfrmino de áiez días para oir recla
maciones. . : . . ; - .;• ' • 
J Ásfcorga, , 22 , ele " noviembre dé 
1926. El Alcalde accidental, Fran-
QÍsco.P./ ' "• ' :.r- '" • . 

'"; yí Alcaldía comUtucional de 
' . . ' ^ i i Boca de Huérgano^:'f 

•r̂ . Aprobado ̂ o r el Pieno^de esie 
^Ayúntámiento él presupuesto mu-
;nicipal;ordinario para -el año natu- . 
"ral de: 1927; queda expuesto al piiT 
blico;en"la respectiva Secretaría por 
espacio :3é'qiiince .días\ para oir re
clamaciones; - \. A. 
^ Boca de Huérgano, 32 de noviem

bre de .1926.—EL Alcalde, Zacarías 
Antón. 

~ - Alcahlin conHtrtucionál de 
- V-. -Carracedelo 

: El Ayuntamiento pleno en sesión 
del dia 13 del corriente, acordó pro
rrogar el/presupuesí;b de, 1926-27, j 
aprobado en ún 50 ppr" 100. de BUS j 
cantidades presupuestadas para re- ¡ 
gir en su totalidad durante él alio | 
de 1927. Lo que se hace público I 
para general conocimiento y puedan j 
interponerse reclamaciones durante \ 
el plazo reglamentario, de confor- { 
midad con el art. 301 del Estatuto f 

Alcaldía comUtucional de 
Comilón- " 

Desde el día 26 del actual al 5 in
clusive del mes próximo, estará ex
puesta al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento la matrícula 
industrial para el año de 1927, du
rante cuyo plazo pueden hacerse 
cuantas reclamaciones se estimen 
procedentes. 

Corulión, 22 de noviembre de 
1926.=E1 Alcalde, Ramón Carballo. 

Alcaldía comUtucional de 
Joarilla 

Forjado y aprobado por el Pleno 
•de ésjte;Aynntamiento el Presupues
to brcliHario para 1.927, sé halla ex
puesto al publico, en la Secretaria 
municipal, durante qiiincé días, a los 
efectos del árt. 300 del Estatuto 
Municipal. 

Así mismo se halla expuesta en 
dicha Secretar/a al publico, y por 
término de diez días, la matricula 
industrial para el año 1927, con el 
fin de oir reclamaciones. 

Igualmente,* y, con objeto de oir 
reclamaciones,se hallan de manifies
to en la precitada Secretaría, por un 
período de ocho días, las listas co-
bratorias de la riqueza Rústica y 
Pecuaria formada por el Ayun
tamiento y Junta Pericial, de con
formidad a las reglas a) y b) del 
articulo 1.° del Reglamentóle 30 de 
junio de 1926. ; -~ -

Joarilla,, a 19 de noviembre de 
1926. — El Alcalde,< Eusébio' Men-

.yÁlca t iUacofá i toc ionaldé . ; 
•• ';'.-;La Vecilla , : '' ,';*;_ 

'^Aprobado por ía Comisión pérma-
ñenté de éste Ayuntamiento el pro
yectó de presupuesto municipal 
ordinario para el añO; 1927, sé halla 
expuesto ai público, en la Secretaria 
municipal, "durante el plazo de'ocho 
días/ en- el cual y -$n el dé ocho más, 
puede ser examinado y formularse 
reclamaciones contra el mismo. 

Formada la matrícula industrial 
para el año de 1927, sé halla de mani
fiesto en la Secretaría de éste Ayun
tamiento, a fin de ser examinada y 
oir reclamaciones durante diez días; 
J La Vecilla, 17 de noviembrevdé 
1926.—El Alcalde, Alejandro Prieto, 

municipal. 
Carracedelo, 22 de noviembre de 

Iss las dudas que se ofrezcan.j 1926.»El Alcalde, P. O.: El Se
al dav ounipliuiiento a lo prevenido 
en la presente circular, pueden con
sultarte a esta Jefatura y serán con
testadas n vuelta de correo. 

León, 25 de noviembre de 1926. — 
El Jefe provincial de Estadística, 
José Lemos. 

SERVICIO DE&OGUÁfclCO 

cretario, Pascual Roz&n. 

Alcaldía-constitucional de 
Prado de la Guzpefta 

Confeccionada la matrícula indus; 
tria! de este Ayuntamiento para el 
año de 1927, queda expuesta , al pú
blico, por término de diez días, en la 
respectiva Secretaría municipal, 
fin de que los contribuyentes por 
dicho concepto puedan hacer, den- \ 
tro del plazo citado, las reclamado-' 
nes que sean justas. 

Prado de la G-uzpeña, 18 de no
viembre de 1926.—El Alcalde, Juan 
Fuentes. 
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terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el art. 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
Real decreto de tí de marzo de 1924. 

Priora, 18 de noviembre de 1926. 
— El Alcalde-presidente, Rosendo 
Riafto. 

* * ' 
Aprobadas por et pleno de este : 

Ayuntamiento las ordenanzas para 
la exacción del repartimiento gene
ral de utilidades y la de la presta-* 
oión personal, desde asía fecha que
dan expuestas al público, por térmi
no de 16 días para oir reclamaciones; 
pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. ; • 

Priora, 18 de noviembre de 1926. 
— El Alcalde, Rosendo liiaño. 

Alcaldía comUtucional de 
San Esteban d* Valdueza 

Aprobado^ por la Comisión muni
cipal permanente él ; proyecto de 
modificaciones , al. presupuesto del 
corriente aflo para ía formación del 
proyecto de presupuesto a regir en 
el próximo ejercicio éconómico de 
1927, juntamente . con . las certifica
ciones' y memorias a que se refiere 
el art. 296 del Estatuto municipal, 
estará expuesto al publico dicho 
dpoúméntó^en la Secretaría muni
cipal, por término de ocho días, en : 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen. 

En el citado, péríodo y otros ocho 
días siguientes, podrán' formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones; U;-observaciones estimen" 
conyeúientes los; contribuyentes- b ; 
entidades interesadas: - > : Vr 

Lo "qúéTse hace público'^por medio . 
del ' 'presente, á . 'los;í efectos del -
artoo.0 del Reglamento- de 23 de .... 
agosto de'1924; y.pará general cóno-
cimiento. -

'Sáu; Esteban..'.de.Valdueza, 19 de 
nóviémbré dé 1926.— El Alcaldéj * 
Eulogio Cuesta. 

• Alcaldía constitucional de 
Santa Marta del Ptíranio 

Confeccionada la matrícula .in
dustrial para el njoroició de, 1927, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento 
para qué en el plazo de diez días pue
da formularse las reclamaciones que 

i se crean justas, pasado el mismonose 
í-admitirán las que se presenten, 
h Santa María del Páramo, a 20 de 
rioviembre de 1926.=E1 Alcalde, 
Eügio Casado. 

Alcaldía comUtucional de 
Castrotierra 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario pava el ejerci
cio de 1927, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los , r .- — ~w , — 
efectos del art. 5.° del Real decreto i da expuesto al público en la Secre-

paTes~de ía provincia, que el dia ' de 23 de agosto de 1924. ¡ tarfa municipal, por término de 15 
cinco del mes próximo, se sirvan re- 1 Castrotierra, 22 de noviembre de j días, finado el cual y durante otro 
mi t i ra la oficina de mi cargo los 1926.==E1 Alcalde, Alonso Merino, plazo de 15 días, a contar desde la 

Con el fin de que los servicios 
estadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
enlopeciniientos, recomiendo eficaz
mente a los señoras Jueces munici-

Alcaldia constitucional de 
Pnoro 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1927, que-

Alcaldía comUtucional de 
Turcia 

Aptobado por el pleno de esto 
Ayuntamiento.el presupuesto muni- . 
cipal ordinario.para el ejercicio de 
1927, queda expuesto al público en 
la Secretaría mú\iicipal, por término 
de 15 días, finado el cual y durante 
Otro plaaó de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha-
ciéuda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el art. 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 1924. 

Turcia, 17.de noviembre de 1926. 
—El Alcalde-Presidente accidental, 
Justo Pérez. 
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Alcaldía conutiiudonal de 
Valdemora 

Hallándose confeccionada la ma
tricula industrial que 'ha-de ssrrir 
da base para el ejercicio de 1927, i« 
baila expuesta al público en la 9a-
orataría do este Ayuntamiento por 
al plazo de diez días, a partir de la 
publicación en el BOLETO OPICAL 
para oir reclamaciones, pasado este 
no se admitirá ninguna. 

Valdemora, 17' de noviembre de 
1926.=E1 Alcalde, JustoMartínei. 

Alcdldia constitucional dé 
Vega de Infamóme» 

Formado por la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto del presupuesto municipal 
para el año de 1927, se halla expues
to al público,' en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el - término , 
de ocho días, durante los cuales y 
ocho días más, podrán los habitan
tes formular sus reclamaciones. 

Vega de Infanzones, 16 de no
viembre de 1926;—El Alcalde, Joa-

. quín Sáhtos; 

Alcaldla comtUucional de 
Vegacerverá 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 295 del Estatuto municipal, 
la Comisión permanente, en sesión 
celebrada por el pleno de este Ayun
tamiento en eldía,:14 del actual, 
propuso la prórroga del presupuesto 
ordinário dé. Ingresos jr; Gastos 

¡ de 1926-27, ¿probado en un 60 por 
100 ile suR.cantidádes.-rpara regir en 
su totalidad para el año: natural 
de 1927. 

Lo que se hace público por. medio 
del presente, para que en término 
de quince días, los qué deseen hacer 
reclamaciones legales en contra de 
aquél, las presenten en esta Secre
taría; pnés.pasadool plazo, no serán 
admitidas. 

Vegacervera, 17 de noviembre 
de 1926. — El Alcalde, Marcelo 
Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Se-hallan expuestos al público en-
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por.término de quince, diez, y ocho 
días, respectivamente, contado» des
de la inserción doi presente en el 
BOLETIS OFICIAI, de la provincia, el 
padrón de cédulas.porsonales, matrí
cula industrial y un ejemplar del 
reparto da rústica, que han de regir 
en el afio de 1927, con objeto de oir 
y resolver cuantas reclamaciones 
fustas se formulen. 

Villablino, 19 de noviembre de 
1!»20.—El Alcalde, A. Berna. 

Alcaldía contititucfonal de 
Vitlare» de Orbiyo 

Confeccionada la matrícula de in
dustrial para el año de 1927, se 
halla do maniñesto al público en la 
Secretaría municipal, por término 
de diez días, para que los contribu
yentes en ella comprendidos, puedan 
formularlas reclamaciones que crean 
oportunas; pasado dicho plazo, no 
se admitirán las que se presenten. 

Villares de Oi bigo, 18 de noviem
bre de 1926.— El Alcalde, Pruden
cio Fernández. 

Alcaldía comtUucional de 
Villaquilambre . 

A los efectos de oir reclamacionea 
ae halla expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 

Íior el plazo de diez días, la matriou-
a industrial de este Municipio para 

el próximo ejercicio de 1927. 
villaquilambre, 20 de noviembre 

de 19*6.—El Alcalde, Manuel Gu
tiérrez. 

£11 padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por los Ayun
tamientos que se relacionan para el 
año de 1927, se halla expuesto al 
público en las Secretarías de los 
mismos, por término de diez días, 
durante, los cuales, los contribuyen
tes en ellos comprendidos, pueden 
formularlas reclamaciones quecrean 
pertinentes. _ 

Acebedo : 
Campo de Villavidél 
Carrocera 
Castrotierra 
Izagre 
Laguna Dalga 
Magaz de Cepeda 
Noceda. 
Oseja de Sajambre 
Soto de la Vega 
Valdemora 

Junta vecinal de Fojedo del Páramo 
Beunida la Junta vecinal del pue

blo de Fojedo del Páramo, alastres 
de la tarde, el día 19 de noviembre 
dé 1926, considerando la; gran Vne-: 
oésidad de arreglar lás calles, cami-; 
ños, pontonesy limpieza de regueros; 
' .-Acordaron doce fácehderasparael' 
afio de 1926 y 1927, siendo de nece
sidad las dichas facenderas. 
,' Todas los vecinos de dicho pue
blo quedan obligados hacer el tra
bajo con carros y parejas para el 
arrastre del material. 

Seguidamente acordaron que todo 
vecino que no haga dichos trabajos, 
pagará por el carro y pareja 6 pese
tas como jornal mínimo y 3 pesetas 
el personal; 

Quedan Ubres de facenderas de 
carro y pareja loa vecinos que dejen 
la era para beneficio de los demás 
vecinos para recoger la mies. 
r Las facenderas las acordará la 
Junta en los días más beneficiosos 
para el pueblo. 

Seguidamente acordaron nombrar 
los carros y parejas para la primera 
facendera, D. José Fernández Gar
cía, 1)- Pedro Bodriguez, D. Bafael 
Fernández, D. Pedro Villadangos 
y D.* Joaquina San Millán; las 
demás facenderas será el nombra
miento según la necesidad. 

En Fojedo del Páramo, 19 de no
viembre de 1926. El Presidente, 
Celestino Martínez. 

Junta vecinal de Felechares 
Formado el presupuesto popular 

o vecinal para el citado pueblo para 
el año de 1927, se halla expuesto al 
público para que los vecinos del 
pueblo de Felechares, que se hallen 
interesados hagan las reclamaciones 
que sean justas, estando a disposi
ción del que desee enterarse del 
mismo en casa del Sr. Presidente 
que suscribe y pasados los expresa

dos quince días y tres más, no se 
admitirán reclamaciones sobre el 
mismo. 

Felechares de la Valdería, a 16 
de noviembre de 1926.—El Presi
dente de la Junta vecinal, Miguel 
Prieto. 

Administración - — 
de Justicia 

Juzgado municipal de Vaíencta de 
Don Juan 

Cédala de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el.sefior Juez munici
pal suplente de esta villa, en funcio
nes de Jues, por iacotnpatibilidad 
de propietario, en providencia de 
esta fecha, se cita a Argimiro Palan
ca Pérez, mayor de edad, vecino que 
fué de Valencia dé Don'Juan y noy-
de ignorado paradero, para que el 
día seis del próximo mes de diciem-; 
bre a las once comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado munici
pal sita en la calle Mayor, número* 
doce,, con las pruebas de que intente 
valerse, a la celebración del juicio 
verbal-oivil que contra él ha prómo-
vidó D. Juan García Otero,'Médico 
y vecino dé esta villa, sobre recla
mación de setecientas cincuenta y 
cuatro pesetas,-procedentes.dé parte 
del precio de venta de ñn automóvil; 
-bajo apercibimiento que dé no'cpm-
parecer, le parará el perjuicio a que 
haya, lugar en derecho. -

Y, para'que le ."sirva de citación1 en 
forma por ignorarse el domicilio; de, 

' dicho demandado Argimiro Palan-
caj .expido la'presente . para su inser
ción -en.el.'BoiixiN. OrióiAL de la, 
provincia.de León, que f irmo y sello 
con el de este Juzgado eu Valencia 
de Don Juan a yeinte.de Noviem-. 
bre* de mil novecientos, veintiséis. 

El Secretario suplente. —Mariano 
Pérez... .;- ' ".'.-.•;•- ."• 

Juzgado municipal de La Robla 

E D I C T O 
Don Juan Antonio González Bodri

guez Juez municipal de La Ro
bla y.su .término. 
Hago saber: Que en diligencia de 

ejecución de sentencia, dictada en 
juicio verbal civil, seguido ante 
este Juzgado a instancia de don 
Benigno Beltrán Babanal, mayor 
de edad, vecino de Sorribos, en 
nombre y representanción legal de 
D. José González Villarejo, comer
ciante de esta plaza, contra D. Juan 
Antonio Llamas García, mayor de 
edad, casado, en concepto de tutor 
legal de la menor Aurelia Fernán
dez, vecinos de Cascantes, sobre 
reclamación de ciento treinta y dos 
pesetas con veinte céntimos, y para 
pago de esta cantidad al referido 
D. José González Villarejo, costas y 
gastos del procedimiento, se sacan a 
pública subasta, y como de la pro
piedad do dicha menor, los bienes 
siguientes: 

Pesetas 
1.° Un edificio, en térmi

no de Cascantes, Ayunta
miento de Cuadros, partido y 
provincia de León, al sitio 
del Rocín, destinado a fábri
ca de aserrar madera, de 
planta baja, cubierta de teja; 

Pesetas 
mide trece metros de línea 
por siete cincuenta metros de 
ancho, con un patio adyacen
te destinado a depósito de 
madera, que mide trescientos 
setenta y cuatro metros cua
drados: linda edificio y patio 
por el Norte y Este, con ca
mino público; Sur, finca de 
María Lucia Babanal, y Po
niente, de Andrés García; ta
sado en cuatrocientas pesetas 400 

2. " Una via de ocho me
tros de largo 

3. ° Otra vía dé diez me
tros sesenta centímetros de 
largo . . . . . 

4. ° Una correa de trece 
metr'4 de largo:. 

5. ° Otra idem de siete 
metros sesenta centímetros.. 

6. ° Una transmisión de 
hierro con tres volantes y 
engrane de la corona, de sie
te metros de l a rgo : . . . . . . . . . 

. 7.? Una corona para el 
engrane de dicho volante, de 
setenta y cuatro centímetros 
de largo. 
. 8.° Un carro de conducir 
madera, con; cuatro, ruedas 
dé hierro, de dosímetros cua
renta centímetros de largo.. 

U.",- Un banco donde está 
.la sierra; de noventa y cinco-' '. 
centímetros dé anchó por dos' - ••' -
laetros da l a r g o . . . . . . . . . . . > 

10. Otro carro más pe-
, quedo que el anterior, con 
cuatro ruedas de:hiérro,.de • . 
'üú metro cüáventá'-céntiine-i ; ,: .: . 
tros de largo '..;... •:..: " 
.JX.X-!Viúi"jiáiak'• da'jriUar'.. "•. 

de óchenta : centímetros .-de' . 
alta ¿. I . . . . 

,12. Dos hojas dé sierraf.' :'-" 
en- buen uso, de noventa y 
ocho centímetros de alta...-. : 

13. Otra idem de setenta 
y cinco centímetros de alta. 

14: Otra idem de sesenta 
.centímetros de a l t a . . . . . . . . 

15. Otra idem de cin
cuenta y cinco centímetros de 
alta. ' 
. 16 . Tres sierras inútiles. 
_ 17. Un banco de forjar, 

sin torno, de tres metros de . 
largo. 

18. Otro banco para la. 
piedra de esmeril, con un vo
lante para la correa; tasado 
todo ello en mil ciento cin
cuenta pesetas 1.150 

Total mil quinicnta cin
cuenta pesetas. l.ooO' 

El remate tendrá lugar el día 
veinticuatro de diciembre próximo, 
hora de las tres de la tarde, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en la Consistorial; advirtiendo que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y qtfe los licitadores habrán 
de consignar previamente en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento 
de la tasación, y no existiendo títu
los de propiedad del edificio y patio; 
el adjudicatario se conformará con 
testimonio del acta de remate. 

Dado en La Robla, a veintitrés 
de noviembre de mil novecientos 
veintiséis. = El Juez municipal, 
Juan Antonio González.¡"El Secre
tario habilitado Domingo Cubría. 

Imp. de la Diputación provincial. 
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